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ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
íjre. donde permanecerá hasta el reci-
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E 1 I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza puolicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s leves, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por Cuyo con

ducto se pasaran a la Admi i c .ación 

d* dicho periódico i R ; 1 rden de 6 

Abri l de 1859), 
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AilffliMstratidn Drowntiiil 
lobíerno civil de la proiincia de León 

C I R C U L A R E S 
Recuerdo la terminante prohib i 

ción de salida de huevos de la pro
vincia sin au tor izac ión de la Junta 

-Provincial de Abastos que estable

cen mis Circulares de fechas 6 de 
Marzo y 6 de Jul io ú l t imos ; y pieci-
sándose este a r t í cu lo en gran canti
dad para las atenciones de los fren
tes y Hospitales, se establecerá una 
estrecha vigilancia a cuyo efecto en
cargo a los Alcaldes, Guardia Civi l y 
Agentes de la Autor idad dependien
tes de la mía , velen por el m á s exac
to cumplimiento de lo ordenado, de
nunciando las infracciones que se 
cometan que, advierto, cast igaré con 
el m á x i m o rigor. 

León, 20 de Septiembre de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o 

E l Excmo. Sr." JeMe del 8.° Cuer
po de Ejérci to , con fecha 18 del ac
tual, me dice lo siguiente: 

«La necesidad de controlar y no 
agotar las existencias de ganado ca
ballar y mular en esta provincia , 
obligan a restringir todo lo posible 
la venta de ganado de esta clase, y 
para ello se servirá disponer lo con
veniente para impedir la venta de 
semovientes de dicha clase que no 
sean realizadas por Comisiones o 
Agentes que cuenten con la autori
zación escrita de m i Autoridad, bien 
entendido que en nada coa r t a r á esta 
p roh ib i c ión el l ibre comercio de ga

nado entre los labradores y ganade
ros de la provincia en tanto no salga 
de ella el ganado, para lo que reque
r i rá la expedic ión de guías por ese 
Gobierno Civil.» 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumpl imiento , 
debiendo los Sres. Alcaldes y Agen
tes de la Autoridad, dependientes de 
la mía , vigilar y denunciar las con ' 
travenciones. 

León, 20 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Tr iunfa l ) . 

E l Gobernador ciyil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

E l Excmo. Sr, General Goberna
dor Mi l i ta r de esta plaza, me dice lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: E l Excmo. Sr. Gene
ral encargado del despacho del 8.° 
Cuerpo de Ejérci to en telegrama pos
tal de 14 del actual, me dice.—El ex
celent í s imo señor General Jefe de la 
Secretar ía de Guerra, en telegrama 
de ayer, me á'ice.—Boletín Oficial 
m a ñ a n a 14, p u b l i c a r á Orden S. E. el 
Genera l í s imo s o b r e movi l i zac ión 
reeií iplazo 1929 efec tuándole forma 
siguiente: Cuarto trimestre 20 al 26 
Septiembre, tercer trimestre 5 al 11 
Octubre, segundo trimestre 20 al 26 
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Octubre y primer trimestre 5 al 11 
Noviembre. Revisión comprendidos 
cuadro inutilidades s e verificará 
mismos días Lo que transcribo para 
su conocimiento y efectos de publ i 
cidad lo traslado a V. E. rogándo le 
disponga su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y ordene a 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
respectivos notifique a los interesa
dos las fechas en que deben efectuar 
su concen t r ac ión en la Caja Recluta 
de esta capital para su destino a 
Cuerpo.» 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados y señores 
Alcaldes a quienes ruego y encargo, 
procuren dar la mayor difusión a 
esta Circular, notificando a los inte
resados su contenido, adv i r t i éndo les 
las responsabilidades en que pue
den incur r i r si no llegasen a cumpl i r 
lo ordenado en la presente circular 
de hoy. 

León , 20 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal ) . 

E l Gobernador civil 
Carlos Rodríguez de Rivera 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O BARRIENTOS 

P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Antonio 

Riesco Cancillo, vecino de Almaga-
ifinos, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el día 
9 del mes de Septiembre, a las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 9 
pertenencias para la mina de hul la 
l lamada Carmen, sita en el paraje 
«Mel indrera», t é r m i n o de Almagari-
nos. Ayuntamiento de Igüeña. Hace 
la des ignac ión de las citadas 9 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la boca de una galer ía que existe en 
el paraje Melindreras, o sea el mis
mo que sirvió para la d e m a r c a c i ó n 
de la mina Emil io 2.°, expediente 
n ú m e r o 8.339; y desde dicho punto 
de partida se m e d i r á n E. v., 30° S., 
50 metros y se co locará una estaca 
auxil iar ; de la estaca auxil iar a la 1.a 
S., 30° 0.130 metros; y se co locará la 
1.a estaca; de la 1.a a la 2.a S., 30° O., 
500 metros; de la 2.a a la 3.a O. 30° 
,N., 100 metros y se co locará la 3.a; 
sde la 3.a a la 4.a N . , 30° E., 100 me
tros y se co locará la 4.a; de la 4.a a 

la 5.a O., 30° N . , 100 metros y se colo
cará la 5.a; de 5.a a 6.a N. , 30° E., 400 
metros; y se co locará la 6.a; de 6.a a 
1.a E., 30° S., 200 metros, quedando 
cerrado el pe r íme t ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado él depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.373. 
León, 14 de Septiembre de 1937.— 

Gregorio Barrientos. 

HAGO SARER: Que por D. Elvi ro 
Rodríguez Reguera, vecino de Reye
ro, se ha presentado en el Gobierno 
civi l de esta provincia, en el día 2 del 
mes de Septiembre, a las trece y 
treinta, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para 19 
mina de hul la llamada isafee/, sita en 
el paraje «La Dehesa», t é r m i n o de 
Reyero, Ayuntamiento de idem. Ha
ce la des ignación de las citadas 20 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la b i furcación del camino de Reyero 
a Recubiles a Las Cruces; y desde 
ésta en d i recc ión N . , se m e d i r á n 100 
metros y se co locará la 1.a estaca; 
desde ésta en di rección N. , y 400 me
tros la 2.a; desde ésta en d i recc ión E., 
500 metros la 3.a; desde ésta en di
rección S., 400 metros la 4.a; desde 
ésta en d i recc ión O., 500 metros y se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el pe r ímet ros de las 20 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de 1̂  
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
oerjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el art ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.367. 
León, 14 de Septiembre de 193?.— 

(Segundo Año Triunfal).—Gregorio 
Barrientos. 

Comisión provincial de nombramientos 
de Maestros provisionales e in

terinos de León 
E l a r t í cu lo 23 de la Orden de la 

Comis ión de Cultura y Enseñanza , 
fecha 31 de Agosto p r ó x i m o pasado, 
(Boletín Oficial del Estado del 9 de 
Septiembre actual), dispone que los 
Alumnos-Maestros remitan al Presi
dente de la Comis ión antes del día 
25 de Septiembre los documentos 
que estimen convenientes con arre
glo a lo dispuesto en el apartado e) 
n ú m e r o 15 de la circular ya men
cionada. 

Lo que se hace públ ico para cono' 
cimiento de dichos señores A l u m 
nos-Maestros a fin de que cumpli 
menten lo dispuesto en la citada 
Circular. 

León, 18 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal).—^El Secre
tario, Benito Zuri íá .—V.0 B.0: El 
Presidente, Pur i f icación Merino. 

MínisMoi 
T K 1 B U N A L P K O Y I N C I A L 

OE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Recurso n ú m . 30 de 1936 
Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se

cretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 
de León. 
Certificó: Que por este Tr ibuna l , se 

ha dictado la resoluc ión siguiente: 

Sentencia n ú m . 25 
«Señores: D. Higinio García Fer-



nández, Presidente; D. Fél ix Buxó 
Martin, Magistrado; D. Alvaro Ro
dríguez Garrido, idem; D. Ricardo 
pallarés Berjón, Vocal; D. Anesio 
García Garrido, idem. 

León, veintiséis de Junio de m i l 
0ovecientos treinta y siete. Visto el 
recurso contencioso-administrativo, 
interpuesto por el Procurador don 
jSIicanor López F e r n á n d e z , en repre
sentación de D. Manuel Campano 
Castro, D. Luciano Mart ínez Fuer
tes, D. Rosendo Campano Mart ínez , 
D. José Alonso Mayo, D. J o a q u í n 
Franganillo Mart ínez y D. Rogelio 
Cabello Prieto, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Luc i l lo de cinco 
de Junio de 1936, por el que se reco
noció al Médico D. E m i l i o Vázquez 
de Parga el derecho a percibir habe
res desde 19 de Noviembre de 1933 al 
18 de Marzo de 1936, importe 4.561*54 
pesetas, de las cuales hizo responsa 
bles a los recurrentes. 

Resultando: Que con fecha 11 de 
A b r i l de 1936, D. E m i l i o Vázquez de 
Parga, Médico interino de asistencia 
públ ica domici l iar ia del Ayunta 
jniento de Luci l lo , a c u d i ó a la Cor 
poración municipal , manifestando 
que nadie ignoraba la forma en que 
se procedió contra él para susnen 
derle de empleo y sueldo en los car
gos de Médico t i tular e Inspector 
municipal interino del Ayuntamien 
ío de Luci l lo , y por ello se dir igía a 
la Corporac ión , a fin de que, tenien 
do por desestimado el acuerdo que 
motivó la suspens ión en los cargos 
antes indicados, le reconociera los 
haberes que dejó de percibir duran 
te la suspens ión, comprendida entre 
el 19 de Noviembre de 1934 y 18 de 
Marzo de 1936, y acordara el pago co
rrespondiente de los mismos, sin 
'perjuicio de declarar la responsabi
lidad de los concejales que votaron 
el acuerdo, d á n d o s e cuenta en se 
s ión de 12 de Mayo al Ajmntamiento 
y éste, en sesión de 7 de Junio 
de 1936, a c o r d ó por unanimidad re 
conocer el c rédi to que le correspon
da percibir a D. Emi l io Vázquez de 
Parga, por el tiempo que estuvo sus 
pendido, «a cond ic ión ds que siga el 
procedimiento contra los conce,ales 

gestores que votaron el acuerdo, y 
paguen éstos los haberes que debe 
Percibir D. E m i l i o Vázquez», hac ién 
dose por el Secretario de la Corpora 
ción la oportuna advertencia legal 

ra que constase su disconformidad 

con el acue rdó . El d ía 6 de Junio dico t i tular e Inspector de Sanidad 
de 1936, el Alcalde de Luc i l lo décre-
tó que se notificase á los señores que 
c o m p o n í a n la Corporac ión munic i 
pal en la fecha que no se expresa, 
para que compareciesen en la A lca l 
día, a fin de ser o ídos en expediente 
de responsabilidad que se ins t ru ía 
contra los mismos. El Excmo Sr. Go
bernador Civ i l de León, con fecha 
14 de Mayo de 1935, t r a s l adó a la A l 
caldía de Luci l lo la c o m u n i c a c i ó n 
de la Dirección General de la A d m i 
n is t rac ión Local, fecha 7 de aquel 
mes, d á n d o l e cuenta de que en el 
recurso formulado al amparo del 

del Ayuntamiento, y en su v i r t u d , 
teniendo en cuenta que el Municipio 
no tiene por qué pagar haberes do
bles, dec la ró responsables a los se-

I ñores que votaron los acuerdos de 
suspens ión por la cantidad de 4.561 
pesetas con 54 cént imos , que ingre
sa rán en las arcas del Ayuntamien
to, solos o mancomunadamente, por 
tratarse de responsabilidad subsidia
ria, los señores siguientes: D. Maxi
mil iano San Pedro Morán , D. Ma
nuel Campano Castro, D. Luciano 
Mart ínez Fuertes, D. Rosendo Cam
pano Mart ínez, D. Mariano Mart ínez 

Decreto de 13 de A b r i l de 1934, por Arfe, D. José Alonso Matos, D Joa-
D. Emi l io Vázquez de Parga, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de L u 
ci l lo ordenando la suspens ión de 
empleo y sueldo, como Médico t i t u 
lar e Inspector de Sanidad interino, 

qu ín Franganil lo Mart ínez y D. Ro
gelio Cabello Prieto, adv i r t t éndo les 
que caso de que voluntariamente no 
efectuaran el ingreso, se p rocederá 
contra ellos por la vía de apremio, 

el Ministerio hab í a resuelto declarar hasta que se haya ul t imado el total 
nula y siri valor n i efecto alguno, la | cobro de la cantidad, m á s los gastos y 
suspens ión de empleo y sueldo de costas que origine el procedimiento, 
dicho funcionario, debiendo repo- ! Y hab i éndose pedido por los inte-
nérsele en dicho cargo, sin perjuicio ¡ resados la repos ic ión del acuerdo, 
de que por la citada Corporac ión se fué desestimado su recursg, formu-
adopten en su caso las medidas l e - 1 lan los fundamentos de derecho q ü e 
gales oportunas para asegurar el m e - ¡ estimen ser de ap l i cac ión al caso 
jor servicio, competencia y subordi- : presente, y termina con la súpl ica 
nac ión de sus funcionarios. Que re-^de que se dicte sentencia revocando 
unido en sesión el Ayuntamiento el el acuerdo del Ayuntamiento de L u 
día 5 de Jul io de 1936, el Alcalde p i - i c i l io de 5 de Jul io de 1936, que de-
dió a la Corporac ión que tomase c laró responsables a sus clientes de 
acuerdo declarando la responsabili- la cantidad de 4.561,54 pesetas, de-
dad personal de los concejales y j á n d o i o sin valor n i efecto alguno, o, 
gestores que suspendieron a D. E m i - en otro caso, y subsidiariamente, de-
lio Vázquez, en los cargos de Médico clarar nulo dicho acuerdo, por no 
t i tular e Inspector munic ipa l de Sa- • haber sido o ídos los recurrentes en 
nidad del Municipio , que venía des- el expediente, y d e m á s defectos pro-
e m p e ñ a n d o interinamente (para se
guir el procedimiento contra los que 

cesales contenidos en éste, con i m 
posición de las costas del recurso al 

votaron el acuerdo, y cobrar a éstos Ayuntamiento de Luc i l l o , 
las pesetas que el Ayuntamiento l e - ' Resultando: Que habiendo sido 
nía que pagar al referido Médico); emplazado el Sr. Fiscal de e^ia j u -
puesía a de l ibe rac ión la p ropos i c ión nsdiccion contesta haciendo uso del 
del Sr. Alcalde, votaron en pro ocho derecho que le confiere el art. 223 
concejales, en contra uno y en blan- en su apartado A) de la vigente Ley 
co otro, por lo que se dec la ró res-! municipal , se ahana a la demanda 
ponsable de la cantidad de 4.533,23 en v i r tud de los siguientes hechos: 
pesetas, importe de los haberes del 1.° D. Emi l io Vázquez de Parga, Mé-
Médico t i tular desde el 19 de No- j dico interino, del pueblo de Luc i l lo , 
viembre de 1934 hasta el 18 de Mar- | según expresamente reconoce el pro-
zo de 1936, más 28 pesetas y 31 cén-1 pió interesado en la instancia que 
timos de los haberes de Inspector de ¡ obra al folio primero del expediente 
Sanidad correspondientes a los d ías administrativo, fué suspendido de 
19 de Noviembre de 1934 al 31 de suspendido de empleo y sueldo por 
de Diciembre de dicho año , suman- el Alcalde en 19 de Diciembre de 
do las dos partidas 4.561,54 pesetas, 1934, ra t i f icándose la suspens ión por 
por los sueldos del t iempo que estu- el Ayuntamiento en 23 del mismo 
vo suspendido en los cargos de Mé- mes, procediendo a la suspens ión 



unas diligencias qne no llegaron a 
constituir expediente. Contra este 
acuerdo interpuso recurso conten-
cioso-administrativo que fué declara
do caducado por auto de 26 de Julio 
de 1935. A l amparo del Decreto de 13 
de A b r i l de 1934, que p r o h i b i ó la 
suspens ión o des t i tuc ión de los fun
cionarios interinos de la Adminis
t r ac ión local, a no ser por causa gra
ve y previa fo rmac ión de expe
diente con iodus las ga ran t í a s lega
les o para cubr i r la plaza por con
curso u oposic ión, recur r ía el señor 
Vázquez de Parga, al Ministerio de 
la Gobernac ión , quien en 7 de Mayo 
de 1936, resolvió dejar sin efecto y 
a n u l a r l a s u s p e n s i ó n d e empleoy suel
do del Sr. Vá2quez de Parga. 2.° E l 
Ayuntamiento de Luc i l lo , en sesión 
del 5 de Julio de 1936, resolvió pre
vios los asesoramientos que es t imó 
oportunos contra el d i c t á m e n de 
ilegalidad del Secretario de la Cor
porac ión , exigir a los ex Concejales 
hoy recurrentes, 1 a cantidad d e 
4.565,54 pesetas, importe del sueldo 
del Médico interino destituido o sus
pendido durante el tiempo que d u r ó 
la suspens ión , no obstante el ca rác 
ter de inter inidad de éste, al no ha
bérsele repuesto en v i r tud de fallo 
de los Tribunales de lo contencioso 
y no hacerse ninguna dec la rac ión a 
este aspecto por la Direcc ión Gene
ral de Admin i s t r ac ión Local. Contra 
el acuerdo del Ayuntamiento, dicta
do sin t r ámi tes especiales recurrie
ron los interesados, denegando la 
reposic ión y ante el silencio dene
gatorio interpusieron este recurso, 
fo rmal izándole por demanda con 
cuyos hechos manifiesta estar sus-
tuncialmente de acuerdo, por lo que 
termina el pr incipio de su escrito 
manifiesta, con la súpl ica de que, 
teniendo por evacuado el traslado 
conferido, se sirva el T r ibuna l tener
lo por allanado a la demanda, dan
do traslado de éste al Ayuntamiento 
de Luc i l l lo , por si estimara oportu
no el personarse a fin de oponerse al 
recurso y hab i éndose cumplido d i 
cho t r ámi te el Ayuntamiento de re
ferencia en certif icación fecha 19 de 
Mayo de 1937, hace constar que exa
minado detenidamente el informe 
del Sr. Fiscal de lo Contencioso Ad
ministrat ivo, en el que después de 
exponer detalladamente su parecer 
termina por allanarse a la demanda 
por la ilegalidad del acuerdo del 

Ayuntamiento de fecha 5 de Julio 
de 1936, por el que se dec la ró la res 
ponsabilidad de l o s recurrentes, 
acordando por unanimidad decla
rar su conformidad, en un todo con 
el informe de referencia, sin que 
tenga que formular objección de 
ninguna clase al mismo, por esti
marlo de justicia y hab i éndose se
ñ a l a d o día para la votac ión de la 
sentencia, tuvo lugar ésta el día pre
viamente seña lado al electo. 

Vistos siendo ponente el Vocal se
ñ o r García Garrido. 

Vistos los a r t ícu los de la Ley y Re
glamento de esta ju r i sd i cc ión apl i 
cables al caso y disposiciones cita
das por las partes. 

Primero. Considerando: Que se
gún lo preceptuado en el art. 209 de 
la Ley municipal vigente, las entida
des municipales r e s p o n d e r á n c i v i l 
mente de los perjuicios y d a ñ o s que 
al derecho de los particulares i r ro
gue la ac tuac ión de sus órganos de 
gobierno o la de sus funcionarios en 
la esfera de sus atribuciones respec
tivas, d'recta o subsidiariamente, se
gún los casos, responsabilidad que 
será exigida en la forma expresada 
en la Ley de 5 de A b r i l de 1904 y 
Reglamento para la ap l i cac ión de 22 
de Septiembre del propio año , los 
cuales terminantemente seña lan los 
t r ámi tes que para ello se han de exi
gir y Tribunales competentes para 
acordarla, los cuales han sido in f r in 
gidos, por lo que el Sr. Fiscal de esta 
ju r i sd i cc ión se allana a la demanda 
que es tanto como prestar su confor
midad a las pretensiones del recu
rrente. 

Considerando: Que según juris
prudencia del Tr ibuna l Supremo, 
cuando deban imponerse las costas 
en un pleito c iv i l a un Ayuntamien
to, si ésto entendiese que debía rein
tegrarse de ellas exigiendo su pago a 
determinados concejales, debe pro
mover la Co iporac ión la oportuna 
r ec l amac ión ante los Tribunales del 
fuero c o m ú n como únicos compe
tentes para entender de la cuest ión, 
doctrina de perfecta ap l i cac ión a l 
caso presente. 

Considerando: Q u e no son de 
apreciar temeridad n i mala fe en las 
partes, por lo que no procede hacer 
expresa dec la rac ión de costas. 

Fallamos: Que teniendo por alla
nado al Sr. Fiscal de esta jur isdic
c ión en los autos, debemos revocar 

y revocamoe el acuerdo del Ayunta-, 
miento de Luc i l lo , de 5 de Julio de 
1936, que dec laró responsables a los 
recurrentes de la cantidad de cua
tro m i l quinientas sesenta y una pe
setas y cincuenta y cuatro cént imos 
de jándolo sin valor n i efecto alguno 
sin hacer expresa condenac ión de 
costas, remi t iéndose en su día el ex
pediente administrativo a la oficina 
de su procedencia y pub l i cándose la 
presente sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Así, por esta nuestra sentencia, de 
la que se u n i r á cert if icación al plei
to, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Higinio Garc í a . -Fé l ixBu-
xó.—Alvaro Rodríguez.—Ricardo Pa-
llarés.—Anesio García.—Rubricado.» 

Es copia de su original respectivo. 
Y para remit i r al Excmo. Sr. Go

bernador c iv i l de esta provincia^ 
para su publicaciftn en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, se l ibra y fir
ma la presente en León a 10 de Agos
to de 1937.—(Segundo Año Tr infa l ) . 
—R. Brugada.-V.0 B.0: E l Presiden
te, Higinio García . 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de Leóu y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente 
para hacer efectiva por el procedi
miento de apremio la cantidad de 
451 pesetas e intereses a cuyo pago 
fué condenado el patrono D. Vicente 
Mar t ín Marassa, por el Jurado Mixto 
del Trabajo Rural en ju i c io seguido 
contra el mismo por el obrero don 
Benito Láiz Flórez , vecino de A r m u -
nia y en cuyo expediente he acorda
do por providencia de esta fecha 
sacar a públ ica subasta por primera 
vez, por t é rmino de ocho d ías y por 
la cantidad de 25 pesetas en que ha 
sido tasada una grada de hierro, ha
b iéndose seña lado para el remate en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día 1.° de Octubre p r ó x i m o y hora 
de las doce y treinta; adv i r t i éndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta d e b e r á n consignar en 
la mesa del Juzgado o en estableci
miento púb l ico destinado al efecto 
el 10 por 100 a lo menos del t ipo de 
tasac ión , que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo y que el remate 
se h a r á a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León a 15 de Septiembre 
de 1937.-(Segundo Año T r i u n f á i s -
Enrique Iglesias.—El Secretario j u 
dicial , Valent ín F e r n á n d e z . 

Imp . de la Dipu tac ión provincial 


